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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), primero de agosto de dos mil veintitrés 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 373 del Código General del Proceso)  

 
Proceso Verbal – Privación Patria Potestad N° 0038 

Demandante GLADYS ALEIDA CARDONA ALZATE 

Demandados 
JUAN DAVID GRISALEZ CARDONA y  

ANA MARIA SINITAVE AREIZA 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00271-00 

Providencia  Sentencia Nro. 0208 - 2023 

Audiencia  N° 0068 - 2023 

Decisión  Decreta Privación Patria Potestad 

 

INTERVINIENTES. - 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: GLADYS ALEIDA CARDONA ALZATE 

C.C.  43.153.787 

 

 

Calidad: Demandado 

Nombre: JUAN DAVID GRISALEZ CARDONA 

C.C.  1035877204 

 

 

 

Calidad: Demandada 

Nombre: ANA MARIA SINITAVE AREIZA 

C.C.  1007501431 

 

 

 

Calidad: Apoderado Actor 

Nombre: SAMIR ENRIQUE GUZMAN ALVAREZ 

C.C.  1047378636 

T.P. 249.114 
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Calidad: Curador Ad-litem Demandados 

Nombre: HENRY SUAZA OSORIO 

C.C.  70.558.138 

T.P. 184.046 

 

 

Siendo las 9: a. m., del día y hora previamente señalados, se constituye 

este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. Al acto se hicieron presentes la parte 

demandante, señora GLADYS ALEIDA CARDONA ALZATE, los testigos 

citados, apoderado actor y curador ad-litem de los señores JUAN DAVID 

GRISALEZ CARDONA y ANA MARIA SINITAVE AREIZA. 

 

 

Después de la práctica de la prueba testimonial y concluida la etapa de 

alegaciones, se pasó a emitir la sentencia respectiva. 

 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

F A L L A: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD de los señores 

JUAN DAVID GRISALEZ CARDONA con C.C. 1035877204 y ANA MARIA 

SINITAVE AREIZA con C.C. 1007501431, con relación a la niña DULCE MARIA 

GIRISALEZ SINITAVE. 

 

 

SEGUNDO: INDICAR que no obstante lo anterior, los señores JUAN DAVID 

GRISALEZ CARDONA y ANA MARIA SINITAVE AREIZA, no quedan exonerados 

de los deberes de padres para con su hija.  
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TERCERO: DESIGNAR como GUARDADORA DATIVA de la niña DULCE 

MARIA GIRISALEZ SINITAVE, a la señora GLADYS ALEIDA CARDONA ALZATE 

con C.C. 43.153.787, abuela paterna de la niña, quien luego de presentar 

un apunte privado de bienes, tomará posesión del cargo y sin necesidad 

de prestar caución. 

 

 

CUARTO: INSCRIBIR esta providencia en el registro civil de nacimiento de 

la niña DULCE MARIA GIRISALEZ SINITAVE, obrante en el NUIP 1018272940, 

Indicativo Serial 60740709, así como en el Registro de varios de la Notaría 

Veinticuatro del Círculo de Medellín (Antioquia), para lo cual se expedirán 

las copias pertinentes. 

 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la Defensoría de Familia y al 

Ministerio Público. 

 

 

QUINTO: SIN condena en costas. 

 

 

Esta Providencia queda notificada en ESTRADOS. 

 

 

Se firma para constancia por sus intervinientes.  La audiencia se terminó a 

las 11:05 A.M. 

 

 

 

 

Firmado Por:



Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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